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CONSTANC!A

L. Adendum No.2 al Convenio lnte rinstituciona I de Cooperación para

Delegación Registral suscrito entre el lnstituto de la Propiedad (lP) y el

Banco del País, S.A. (BANPAíS), firmado a los doce (12) días del mes de

enero del 2024.

Firmándose la presente a los doce (12) días del mes de febrero del año dos mil

veinticuatro (2024).

NADIA

SECRETARIA GENERAL DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

La lnfrascrita Secretaria General de la Secretaría Ejecutiva facultada mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 207-2023, de fecha quince (15) de agosto del dos mil

veintitrés (2023), por este medio HACE CONSTAR que Si, se celebraron

CONVENIOS durante el mes de enero del 2024, según detalle:
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